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qué respetando la soberanía local, LES NIEGO, SIN EMBAR
CO, TODA FACULTAD PARA LIMITAR LAS GARAN
TIAS INDIVIDUALES QUE LA CONSTITUCION CON
SIGNA"., .. 

Y lnego aiiade: "La más alta prerrogativa que este tribunal (la 
Suprema Corte) tiene, es la de juzgar de la conformidad de todas 
las leyes con la Constitución, para que sobre ésta, que. es la supre
ma, ninguna prevalezca, y tal prerrogativa se ejerce precisamente 
en la vía de amparo, no derogando las leyes anticonstitucionales, 
no corrigiéndolas, no legislando, sino declarándolas inaplicables, 
en el caso especial sobre que versa el proceso, para que a fuerza 
de nulificarlas siempre que de aplicarlas se trata, se obligue indi
recta pero pacíficamente al legislador a derogarlas, y entre esta 
prerrogativa "judicial" y las atribuciones "legislativas," hay in• 
mensa distancia. 

De manera magistral expone el preclaro jurisconsulto la doc. 
trina que rige esta materia. 

El Estado de Mé,dco "no pudo" restringir ninguna garantía 
individual, bajo pretexto alguno. 

Y en el caso, ¿quien duda que no ha restringldo esas garan• 
tías en perjuicio de la Sociedad que represento? 

Un Tribunal compuesto SOLO DE OBREROS o de delega• 
dos de ellos, naturalmente enemigos del "capital" ¿puede juzgar 
<000 imparcialidad a un capitalista en un asunto que se trata de al• 
go que afecta al 11 trabajo"? 

¿En virtud de qué facultad pudo el Gobernador del Estado 
de México impedir que en la Junta de Conciliación y Arbitraje de 
Tolnca no hubiera representantes del capital? 

¿No choca ~sto con la Constitución? .¿No es violarla abierta
tamente? 

Notorio es, por lo mismo, que la sentencia del Juez de Distri
to que se revisa, no solo no se apoya en la ley y en las doctrinas 
aceptadas, sino que se opone abiertamente a ellas. 

¿Como podrá, entónces, sostenerse? 
El segundo "considerando" en que pretende descansar ese il~ 

gal fallo dice "que las Compafiías en los pequeños detalles de su 
desarrollo o impulso y menos aún para Jo que se refiere a los bra-
2os que empleen, como sea de obreros o de otros empleados que le 
sean necesarios, solo deben entenderse con el representante que en 
cada lugar tenga la Compañía, ya sea factor, gerente, sobrestante, 
etc." ..... (textual) 

Aunque redactado ese Considerando en forma e!' extremo con-
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fosa, parece consignar la teoría de que a no individuo o sociedad 
puede demandársele por sus empleados, en cualquier lugar en que 
aquellos tengan, aun un simple sobrestante. 

Esta doctrina viene a echar por tierra todas las reglas s"eculares 
del derecho, si bien, resulta muy cómoda para los trabajadores. 

Basta exponerla para que se refute por sí misma. 
Eso de que un sobrestante se considere ampliamente facultado 

-sin estarlo-para la representación de un individuo o compañía 
de suerte que se le tenga hasta con facultades para renunciar el do
micilio de su patrón, es sencillamente asombroso. 

Pero supóngase que la tesis es irreprochable. No se despren• 
de de ella que Delsasso debiera demandar a mi representada en 

Toluca. 
El actor debió primeramente PROBAR que la "Lane-Riocon 

Mines Incorporated" tenía un representante en la Capital del Es
tado de México. 

En vano se escudriñarán los autos y en ellos no se encontrará 
semejante prueba. 

Al contrario: el telegrama que el Gobernador Millán dirigió a 
la Compañía y ésta recibió el 22 de octubre de 1917, le previene 
"QUE MANDE UN REPRESENTANTE A TOLUCA." 
Luego si se le requirió que enviase ese representante, era sencilla
mente PORQUE NO LO TENIA EN LA EXPRESADA CIU
DAD DE TOLUCA. 

¿Como pudo el Juez de Distrito del Estado de México dar por 
SUPUESTA la existencia de ese representante en Toluca? 

Delsasso mismo, en su escrito de 3 de agosto de 1917, que 
,obra en el expediente administrativo (fojas 1), dice, que las pro
-piedades de la Compañía están en el Distrito de Temascaltepec y 
que aquella tiene sus oficinas principales en la Avenida de lalnde. 
pendencia I9 de la Ciudad de México. 

¿Para qué menciona Delsasso las oficinas en esta Ciudad de 
México? Pues simplemente, porque en Toluca no había quien re
·preseotara a la Sociedad. 

La "Junta de Conciliación y Arbitraje'' en el acta que levan
ló, se refiere a nna supuesta citación hecha a la Compañía, NO 
EN TOLUCA, SlNO EN MEXICO. 

Y cabe agregar ¿por qué el Gobernador, después de que dic
·1ara la Junta su fallo, libró oficio a la Avenidad de la Indepeoden
·da 19 de la Ciudad de México, cuando lo indicado era notificar al 
que esa autoridad considerará representante de la Compañía en 
'Toluca? 
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Esto es lo que la Constitución ha querido decir al establecer 
que las Juntas de Conciliación dirimieran los coofüctos que surgie
ran entre el capital y el trabajo; conflictos que sólo pueden surgir 
cuando los obreros de una empresa se encuentran en lucha con la 
empresa misma, o con los representantes de la empresa. Tienen 
estas instituciones dos objetos: poner frente a frente a los repre
sentantes de los obreros y a los representantes de los patrones, para 
que entre ellos se discuta la diferencia que ha nacido o va a nacer 
y procuren buscar una solución conveniente; su función es de con• 

ciliación. 
Cuando la función de conciliación ha fracasado, buscar las ba· 

ses que se deben tener como sólidas para que el conflicto se dirima 
conforme a esas bases bien determinadas también. Esta es función 
del arbitraje previo. Siendo esta la determinación de las Juntas de. 
Conciliación, no puede imponerse de una manera obligatoria tri a 
los patronos ni a los obreros; no se les puede imponer de una 
manera obligatoria, porque si se les impusiera, resultaría que el 
contrato estaba hecho por los arbitradores y no por los contratan
tes; no se puede imponer a los dos, porque resultaría que la parte 
contratante quedaría eliminada en la materia del trabajo. He 
aquí por _qué las determinaciones de las Juntas de Conciliación Y 
Arbitraje no son obligatorios para ninguna de las partes, tanto· 
porque no son Tribunales, cuanto porque esto limitaría la libertad 
de contratación y porque la constitución ha prohibido toda clase 

de privilegios. 
Tercera consideración: ¿Las Juntas de Conciliación y Arbitra-

je, conforme a la Constitución, están autorizadas para conocer de 
conflictos iodividnales entre ·un obrero y un patrono? Respondo 
categóricamente que no. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
no tienen más objeto que dirimir los conflictos colectivos, no los 
conflictos individuales, porqne un obrero no es el trabajo, Y un 
solo patrono n.o es el capital, y si las Juntas de Conciliación están 
creadas para dirimir los conflictos entre el capital y el trabajo, es 
necesario creer qne se trata de conflictos colectivos y no de conflic· 
tos individuales. Si aceptáramos la existencia de las Jnntas de 
Conciliación y Arbitraje para dirimir los conflictos entre un indi· 
viduo, un obre!o y su patrono} entonces tendríamos que suprimir 
la jurisdicción obrera, entonces tendríamos que declarar que el 
principio de igualdad ante la ley que han establecido los artículos 

1 2 y 1 3 de la Constitución, quedaba roto y que debían desapare
cer de la Constitución ante la facnltad omnímoda que en este caso 
se diera a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
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Entiendo que como ha dicho muy bien el Sr. Ministro Cruz 
en la sesión de ayer, y como se ha sentado en la ejecutoria de g 

marzo de este año, las Juntas de Conciliación y Arbitraje sólo 
deben dirimir los conflictos que surjan entre obrercs y el personal 
capitalista; no conflictos de persona a persona. 

Otra razón para sostener esta tés is, es que los conflictos co
lectivos de orden público, perturban el orden público; los de ca
rácter particular no lo perturban. Les conflictos capaces de per
turbar el orden público, no son iguales a los que surgen entre un 
patrón Y un obrero. Niego, pues, a las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, la capacidad necesaria para conocer de las dificultades 
entre un obrero y un 'patrono, sobre la inteligencia de un contrato 
de trabajo. 

Por último, las Juntas de Conciliación y Arbitraje no pueden 
decretar una pena porque no se cumpla una sentencia. Si ellas se 
creen con la facultad de sentenciar, con la de aplicar penas porque 
no se cumpla su sentencia, deben ejercitarla después de la senten
cia, no en la misma sentencia. L<t facultad de una junta para dic
tar bases de Conciliación en un conflicto, debe referirse ·a éste; si 
se pide aumento de salario, si se reclama a una empresa sobre un 
paro y si ese paro ba sido justo o uo, sólo a estos puntos se debe 
limitar la resol_ucióo de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 
Las consecuencias de esta determinación no están sujetas a la v • 
untad de los contratantes. 

Ya nos explicó el señor Ministro González, qué sanciones se 
ban aplicado y buscado en diversos países del mundo para ha "er 
tf"'.'tivas en lo posible, las determinaciones de las juntas de A bi
ltaJe. Entre nosotros se ha seguido un sistema práctico: cua :do 
tn un ccnflicto una de las partes del conflicto no quiere sujet rse 
a las bases del arbitraje, este hecho produce los efectos siguientes: 

causa de la rescisión del contrato: en consecuencia los que ·or
maroo el contrato de trabajo quedan en libertad de cumplirlo y esláo 
m libertad de cumplirlo o no, y deben de deducir sus derechos a,,. 

los tribunales comunes. En consecuencia, es causa -de indemm
zacióo para el obrero el hecho de negarse el patrón a cumplir el 
contrato. 

De manera que por el hecho de negarse el patrón a cumplir con 
el contrato, surge en el obrero la facultad de pedir tres meses de 
sueldo; pero no es facultad de la Comisión de Arbitraje hacer 
tu.mplir ese derecho, Surge un derecho que se debe reclamar an
te los Tribunales, 

La responsabilidad que a un contratante puede resultarle por-
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